
ESCRITURA NRO, 

     
ESCRITURA PÚBLICA DE 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DÉ: ¿55,050 
HORMI-CENTER CIA.LTDA A 

OTORGADO POR: 
ANA AVILA REDROVAN 

AFAVORDE: 
ANA ISABEL REDROVAN SARMIENTO 

CUANTIA: USD $ 40,00 

  

a 

En la cludad de Cuenca, provincia del Azuay República del Ecuador a LOS 

DIEZ Y SEIS DIAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL TRECE , anto mi, 

DOCTOR EDUARDO PALACIOS MUÑOZ, NOTARIO NOVENO DEL CANTON 

CUENCA, Comparccen a otorgar ia presente escrilura por una parte los cónyuges 

ANA EUGENIA AVILA REDROVAN y SANTIAGO FABIAN GALVEZ GARATE, 

casados, mayores de edad en calidad de cedentes, y por otra la señora ANA 

ISABEL REDROVAN SARMIENTO. casada, mayor de edad, en calidad de 

cesionario, los comparacientas son ecuatorianos, domiciliados en esta cudad de 

Cuenca capaces ante la ley. a quienes par presentar el documento de identidad 

de conocer doy le y luago de verificar la libertad con la que proceden, así como 

  

instruidos que han sido por mí el Notario, respecto del objeto y resultados del



presente mstrumento. mamfestan que elevan a escritura pública el contenido de la 

siguiente minuta. SEÑOR NOTARIO: En el protecolo de escrituras públicas a Su 

cargo dígnese agregar una que contiene la transferencia de participaciones de 

conformidad con las siguentes cláusulas. COMPARECIENTES Comparecon a 

olorar la presente esentura por una parte los cónyuges ANA EUGENIA AVILA 

REDROVAN y SANTIAGO FABIAN GALVEZ GARATE, casados, mayores de 

edad, en calidad de cedentes: y por otra la señora ANA ISABEL REDROVAN 

SARMIENTO, casada, mayores de edad, en calidad de cestonano, quienes 

conforme a derecho declaran ANTECEDENTES UNO. HORMI-CENTER CIA 

LTDA. es una compañía domiciliada en la cudad de Azogues constituida 

mediante esertura otorgada ante el notario noveno del cantón Cuenca celsbrada 

el 27 de febrero del 2012 e inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil con 

el mumero 8 del 14 de marzo del 2012, conjuntamente con la resolución 

SC.DIC.C 12.165 de la Intendencia de Companias DOS La Junta General 

Extraordinaria y Universal. de Socios de fecha veinte y ocho. de enero de dos mil 

tiece, autoriza al primer compareciente transferir la totalidad de sus 

participaciones a favor del segundo compareciente conformo se desprende de la 

copia certificada de dicha acta que se acompaña como documento habitante 

TERCER) 

  

: TRANSFERENCIA. Por medio da este documento los primeros 
comparecientes ANA EUGENIA AVILA REDROVAN y SANTIAGO FABIAN 
GALVEZ GARATE caen a favor de la señora ANA ISABEL REDROVAN 
SARMIENTO cuarenta participaciones que representan el ciento por ciento de sus 
acciones con todos las derechos y obligaciones que tienen como socios de la 
compañía Por su parte ANA ISABEL REDROVAN SARMIENTO acepta la



     transterencia por ser hecha a su favor CUARTA: PRECIO: El pi 

so ha fado en cuarenta dólares de acuerdo al valor nomiial-d8 las 

participaciones por la cesión de la totalidad de las participaciones, los vendedores 

declaran tener recibido el precro a su entera satisfacción. CUANTIA.La cuantía 

  

de esta escritura es de — cuarenta dolares. Hasta aquí la minuta. La Señor 

notario se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la validez y 

perfeccionamiento de la presente escritura. ATENTAMENTE, DRA. MERCEDES 

ESPINOZA GOMEZ- ABOGADA MATRICULA NUMERO SETECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS. DEL COLEGIO DE ABOGADOS DEL AZUAY - Hasta aquí 

la minuta que se agrega, los comparecientes hacen suyas las estipulaciones 

constantes en la minuta inserta, la aprueban en todas sus partes y ralificándose en 

su contenido la dejan elevada a escritura pública para que surta los fines legales 

consiguientes. Leída que les fue, la prasante escrilura integramente a tos 

otorgantes por mi el Notario, se ratíican en su contenido y firman conmigo en 

unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

     [habia] 
ANA EUGEMA AVILA REDROVAN SANTIAGO FABIAN GALVEZ. GARATE 
CESE CU 

do na > 
ANA ISABEL REDROVAN SARMIENTO 
SL cebra Boy 

  

  

  



ACTADEJUNTA GINERAL EXTRAMDINATUA Y UNAÉNAS 
DESOCIOS DP BORMI-CENIER CIA LIDA E 

2 We tb: 
En la ciudad de Agogues, a los veinte y ocho días «le! mos de encroJol dd eos, 
cdo [sa vee hores, en ls afines del lama insta de la Con Hond 

    
    

  

  arioquia lavier Loyola, Sector el Ci se ríen os socios de MORMLCPRTER 
CIA. 1 1DA. Señores ANA PUGEMIA AVILA RPDROVAN, LORENA RODIOGUIZ. 
ESCANDON, MANE. SACOTO DIAZ, ZOILA CALLA: CARDENAS, PAU 
SACUIO CHACHA, MIDA ANDRADE CORONEL — SITO GONZALEZ 
SALAMIZA, RAMIRO GONZALIZ. RODRÍGUEZ, YICIOR LUZURIAGA ROMO, 
JOSE MUÑOZ AMOXOSO, NORBFRIO VILLAVICENCIO WIIAVICENCHO, 
MAKCO VILLARRPAL CISENMI, PAULO ORMAZA LOPEZ, CARLOS GARCIA 
GARCIA, y JON CANTOS MOLINA. por car presente el cionto por cierto del caputal 
social tesuctvca declurarss cn Junta Uniscrsal 

  

     

   

Ati como Presidente de le presente junla sl señor Ingeroro Sixto Fernando González 
Salimex y como secretario ADHOC la ing. Lorena Rodeíguez Escandón, Gerente General 

de la Coeapuña y resuelven. de atar ol sugerente order de día, 

  

1 Kovacar ln resolución acercs do la transierencia de acciones del Sr Jose Muñoz cn 
lugar de a favon del Se Carlos Crea a favor del Sr Jhon Tandzo 

“Autorización para la ranslerencia de partcipaciones de Au Finema Avila Redcovan a 
favor de Ara Íssbcl Redrován Sarmiento Autorzación pora la ummsfcrencio de 
participaciones de José Maior. favor de Jhon Tandazo y aceplacion como nuevos soEtos. 

  

1 señor Presidente dispone quo se ys a conocer el permer punto dol orden del dís, y 
manifiesta que cn la junte gencral de feuha 17 de mayo del 2012, sesolvió oveptar ls 
petición fownulada por el señur Josó Muñoz Amoroso, de transferir sus parncipaciones 3 
favor del señor. Carlos Cacía nogocración que 1o llego » concretarse. quien hasia la 
presunto fecha. e munuene como socio actvo de la empresa, Eu tal virtud so debe resolver 
cjur sin cfecto dicha sesvlución u Sn de que cl cuiñor Mulioz pueda hacer uso uv sus 
derechos cm la compañía. Terendo cn cuenta lo manifestado por el señor Pcesdento y 
comlalados los libros sociales de la comperís, la JUNTA GENTRAL 
EXTRAORDINARIA y UNIVERSAL, sesacivo dear sim cfecto la resolución de 
automocion de tramslerencta a favor del os Carlos García 

  

El señon Presidente dixpons se puse u conocer el segundo pento del orden det día, el señor 
Gerevte monificeta que se lla solicitado antonizacion para lo transferencia de lee 
participaciones per pane de los señores socios. Amo Eugenia Avila Resrorán a favor de 
Ana Tae) Kcdrován Sarmicol y e scñor José Oswaldo Moñoz Amoroso u favor de Ihen 
Patricwo Tendezo Peralta. y conuamnitantemerte que ss les acepte coro soci, par lo que 
pon a consideración de le Junta Extrierdicaca y Universal, a emunno que RESUELVE: 
UNO.-Aulonzar a la señora_ Ana Lugeñia Ama Redeovén para quo transfiera favor de 
“Aa Isabel Rodronán Sarmiento ot 100% de las 40 perticpociones «ue representen e 
(9666 9% del capta! =ncul y al señor José Oswako Mañoz Amuroso — pare que 

wansfiera y. favor del señor Jhoa Patricio Tendwo Peralta, las 40 participaciones qe 
representan cl 0,06006 % del capital socl. D09- Acepiar a los srires, Ano sube? 
Rcdcovn Sesminto y Jhon: Panero Fandáyo Peralte como nusvos soci de la eines 
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